
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12828-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) EDILMA  AVILDAÑO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12828-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario EDILMA  AVILDAÑO

Matrícula No 19547529

Dirección para Notificación CR 17 # 96 - 71 CS 13BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5882990
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 19 DE FEBRERO DE 2026, el señor(a) EDILMA  AVILDAÑO, efectuó solicitud de revisión de
los  consumos  facturados  durante  el  periodo  2026-1,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 27
DE FEBRERO DE 2026, visita que fue atendida por , y en tal revisión se detectó que el medidor
H25VA508116 que pertenece al predio con matricula No 19547529, tenía una lectura acumulada
de 31 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal
encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del  periodo 2026-1 por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente
a -76372 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio
con matricula 19547529.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2108 2026-1 414 0 0 0 -4 4

2500 2026-1 414 0 15 0 33049 -33049

3010 2026-1 414 0 0 -3 0 -3

2501 2026-1 414 0 15 0 43325 -43325

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12836-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) NESTOR HENRY GUARIN y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12836-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario NESTOR HENRY GUARIN

Matrícula No 1626878

Dirección para Notificación MZ D CS 14PARQUES DE BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5882992
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 20 DE FEBRERO DE 2026, el señor(a) NESTOR HENRY GUARIN, efectuó solicitud de revisión de los
consumos  facturados  durante  los  periodos  2026-1,  2026-2,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  2  DE
MARZO DE 2026, visita que fue atendida por  Andrés Guarin, y en tal revisión se detectó que el  medidor
P1515MMRSA79737AA que pertenece al predio con matricula No 1626878, tenía una lectura acumulada
de 426 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado
de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos de los periodos 2026-1, 2026-2 por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el
caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -12544
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
1626878.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2108 2026-2 414 0 0 0 -2 2

2500 2026-2 414 0 3 0 6610 -6610

1095 2026-2 414 0 3 0 -2538 2538

1090 2026-1 414 0 1 0 -1109 1109

2500 2026-1 414 0 1 0 2203 -2203

2501 2026-1 414 0 1 0 2888 -2888

2501 2026-2 414 0 3 0 8665 -8665

1095 2026-1 414 0 1 0 -846 846

1090 2026-2 414 0 3 0 -3327 3327

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12857-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MABEL DE JESUS RIOS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12857-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario MABEL DE JESUS RIOS

Matrícula No 343749

Dirección para Notificación CR 1 # 44- 69LAS PALMAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5886325
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  23  DE  FEBRERO  DE  2026,  el  Señor  MABEL  DE  JESUS  RIOS,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos facturados durante los periodos facturados de noviembre, diciembre de 2025 y enero, febrero
de 2026, por considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  26  DE
FEBRERO DE 2026, visita  que fue atendida por  MABER DE JESÚS,  y en tal  revisión se detectó  que el
medidor  1015MMCAF007572AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  343749,  tenía  una  lectura
acumulada  de  3734  m³,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el
personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos  de  noviembre,
diciembre  de  2025,  enero  y  febrero  de  2026  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su
defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel
de  uso,  así  como  los  conceptos  de  otros  cobros,  en  el  caso  de  que  el  predio  se  encuentre  cancelando
conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a $-305.665
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
No.343749.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2501 2026-2 490 7 23 20218 66432 -46213

67 2025-11 490 0 0 0 -5 5

67 2025-12 490 0 0 0 -3 3

67 2026-1 490 0 0 0 -3 3

2108 2026-2 490 0 0 0 -2 2

2500 2026-2 490 7 23 15423 50675 -35252

2500 2025-12 490 7 22 15423 48472 -33049

2500 2026-1 490 7 22 15423 48472 -33049

2500 2025-11 490 7 21 15540 46619 -31080

67 2026-2 490 0 0 0 -1 1

2501 2025-11 490 7 21 20193 60579 -40386

2501 2026-1 490 7 22 20218 63543 -43325

2501 2025-12 490 7 22 20218 63543 -43325

Con  el  propósito  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz,  se  realizó  la  revisión  del  histórico  de
facturación  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  donde  se  constató  que  para  los  periodos  de
noviembre  y  diciembre  de  2025,  así  como  enero  y  febrero  de  2026,  el  cobro  se  efectuó  mediante  la
modalidad de promedio, registrando consumos de 34 m³, 35 m³, 35 m³ y 36 m³, respectivamente.



Ante esta situación, la Empresa procederá a realizar la reliquidación de los meses reclamados para ajustar
el  cobro  a  la  realidad  del  servicio  prestado.  Tras  haberse  identificado  una  ocupación  real  de  cuatro  (4)
persona en el inmueble, se estableció un cobro por aforo tomando como referencia un consumo técnico
de  5  m³  mensuales.  Esta  medida  permite  regularizar  la  facturación  de  los  periodos  mencionados  de
manera proporcional a la carga habitacional del predio, corrigiendo la inconsistencia derivada del equipo de
medida frenado hasta que se haga efectiva su reposición.

Cabe  anotar  que,  ante  la  condición  técnica  evidenciada  en  el  equipo  actual,  se  ha  generado  la  OT  No.
5898760  ante  el  Departamento  de  Medición  para  proceder  con  el  cambio  del  medidor.  Para  que  dicha
intervención se realice de manera inmediata, se requiere de su oportuna autorización, lo cual es un paso
esencial para garantizar que la facturación futura se ajuste estrictamente a los consumos reales del predio.

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12856-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE CARMONA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12856-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario JORGE CARMONA

Matrícula No 1852383

Dirección para Notificación MZ 43 CS 6 APTO 1POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5891078
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 23 DE FEBRERO DE 2026, el señor(a) JORGE CARMONA, efectuó solicitud de revisión de
los  consumos  facturados  durante  los  periodos  2025-12,2026-1,2026-2,  por  considerar  que  al
estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 27
DE FEBRERO DE 2026, visita que no fue atendida, y en tal revisión se detectó que el medidor
P1915MMRAL126827AA que pertenece al  predio con matricula No 1852383,  tenía una lectura
acumulada de 659 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por
el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos
2025-12,2026-1,2026-2   por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto
mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos  fijos,  que  se  cobran  independientemente  del
nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre
cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente
a -142564 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio
con matricula 1852383.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3010 2025-12 414 0 0 -3 0 -3

2108 2025-12 414 0 0 0 -2 2

2501 2025-12 414 0 9 0 25995 -25995

2501 2026-1 414 0 9 0 25995 -25995

2501 2026-2 414 0 10 0 28883 -28883

2500 2026-1 414 0 9 0 19829 -19829

2500 2026-2 414 0 10 0 22033 -22033

2500 2025-12 414 0 9 0 19829 -19829

3010 2026-1 414 0 0 -3 0 -3

2108 2026-2 414 0 0 0 -3 3

67 2026-2 414 0 0 0 -1 1

Atentamente, 



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12877-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GLADIS MARULANDA DUQUE y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12877-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario GLADIS MARULANDA DUQUE

Matrícula No 323956

Dirección para Notificación BLQ 9 APTO 5URBANIZACION 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5888408
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 24 DE FEBRERO DE 2026, la Señora GLADIS MARULANDA DUQUE, efectuó solicitud de revisión de
los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  febrero  de  2026,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  4  DE
MARZO DE 2026, visita que fue atendida por , y en tal revisión se detectó que el medidor H25VA492509
que pertenece al predio con matricula No 323956, tenía una lectura acumulada de 0 m³, en buen estado
de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo de febrero de 2026 por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el
caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a $-56.006
que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con matricula 323956.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

67 2026-2 414 0 0 -3 -4 2

2501 2026-2 414 0 11 0 31772 -31772

2500 2026-2 414 0 11 0 24236 -24236

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12930-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MAURICIO HERNANDEZ VELASQUEZ y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12930-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario MAURICIO HERNANDEZ VELASQUEZ

Matrícula No 1185370

Dirección para Notificación MZ 8 CS 6DORADO-A VILLLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5897518
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 3 DE MARZO DE 2026, el señor MAURICIO HERNANDEZ VELASQUEZ, efectuó solicitud de
revisión de los consumos facturados durante los periodos 2026-1,2025-12,2026-2,2025-11,  por
considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 5
DE MARZO DE 2026,  visita  que fue atendida por  Ana Lilia  Pérez,  y  en  tal  revisión  se  detectó
que  el  medidor  P1515MMRSA68607AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  1185370,
tenía una lectura acumulada de 488, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos
2026-1,2025-12,2026-2,2025-11 por condición de predio desocupado, ordenando en su defecto
mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos  fijos,  que  se  cobran  independientemente  del
nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre
cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente
a -100419 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio
con matricula 1185370.

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

2500 2025-1
1

414 0 8 0 17760 -17760

1090 2025-1
1

414 0 8 0 -8862 8862

1095 2025-1
2

414 0 8 0 -6768 6768

2501 2025-1
1

414 0 8 0 23078 -23078

67 2025-1
2

414 0 0 0 -5 5

2501 2025-1
2

414 0 8 0 23107 -23107

67 2026-2 414 0 0 -1 -5 4

1095 2025-1
1

414 0 8 0 -6820 6820

1095 2026-1 414 0 8 0 -6768 6768

1095 2026-2 414 0 8 0 -6768 6768

1090 2026-2 414 0 8 0 -8873 8873

2500 2025-1
2

414 0 8 0 17626 -17626

1090 2026-1 414 0 8 0 -8873 8873



2500 2026-1 414 0 8 0 17626 -17626

2501 2026-1 414 0 8 0 23107 -23107

2501 2026-2 414 0 8 0 23107 -23107

67 2026-1 414 0 0 0 -2 2

2500 2026-2 414 0 8 0 17626 -17626

1090 2025-1
2

414 0 8 0 -8873 8873

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23372-52 de 5 DE MARZO DE 2026.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) OLIMPICO II  PH  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23372-52

Fecha Resolución Recurso 5 DE MARZO DE 2026

RECLAMO 276175 de 11 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario OLIMPICO II PH

Identificación del Peticionario 800053664

Matrícula No. 909010

Dirección para Notificación conjuntoresidencialolimpio@gmail.com VILLA OLIMPICA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23372-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23372 DE 13 DE FEBRERO DE 2026 SOBRE
 RECLAMO No. 276175 DE 29 DE ENERO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  los  señores  OLIMPICO  II  PH,  identificado  con  Nit  No.  800053664  sin  acreditar  la
representación  legal,  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  276175-52  de  11  DE  FEBRERO  DE  2026,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con matrícula  No.  909010  Ciclo  13,
ubicada en la  dirección  MZ 35-36-37 OLIMPICO II  AREA COMUN -  PORTERIA,  Barrio  VILLA
OLIMPICA  en el periodo facturado 2026-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  FEBRERO  DE  2026  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 658 m3 en el periodo
de facturación de Enero de 2026:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  276175-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 909010, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
2025 

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo

Facturado A.C
Observación

Enero 2689 m3 2031 m3 658 m3 658  m3
Correcto diferencia de lectura

(Art. 146-Ley 142/94  



Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE FEBRERO DE
2026  por parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente, se determinó que 
la  PROPIEDAD  HORIZONTAL  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  principal  tiene  instalado  el  TOTALIZADOR   N°  H21LF000244   el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  90639  m3.     SE  REVISO  EL  INMUEBLE   Y  EL
TOTALIZADOR  registra el consumo de 240 unidades independientes y el área común consta de 
salón  social  con  sanitario,  lavamanos  y  lavaplatos,  tanques  de  reserva,  portería  con  sanitario  y
lavamanos, no se observan fugas en las instalaciones hidráulicas del área común.

Adicionalmente, el grupo de previa a la facturación por debido proceso programó visita técnica con
el  equipo  especializado  del  geófono  el  día  31  de  enero  de  2026  con  la  observación:  Se  llega  al
predio  el  vigilante  Alejandro  parra  indica  que  en  la  torre  37  hubo  un  daño  el  cual  procedieron  a
arreglar  y  en  la  36  hubo  otro  daño  el  cual  la  otra  semana 02-02-26  proceden a arreglarlo.  En la
visita técnica con el geófono se descarto la presencia de fuga interna.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la
matrícula No. 909010   por la Empresa, respecto al período de Enero de 2026  son correctos, pues
 se  está  facturando  de  acuerdo  con   diferencia  de  lectura   del  totalizador  y   las  instalaciones
hidráulicas del área común  se encuentran en buen estado, se concluye que al no existir daños o
situaciones  que justifiquen el  incremento  del  consumo,  los  mismos  son  producto  de  la  utilización
del servicio, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por  parte de éste 
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la parte  recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  10 de Febrero de 2026  donde
se constató que el A.C disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través de
acometida de 2"  de diámetro,  con el  equipo de medida en buen estado registraba una lectura
acumulada de 90639 m3, instalaciones del A.C en buen estado, no se detectó daño alguno.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo del A.C en el período de  ENERO DE 2026,  y se



confirmó  la  lectura,   se  aplicó  el  descontar  y  repartir,  se  determinó  que  fue  utilización  del
consumo, por lo cual el Grupo de Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el
cual  avanzó en este periodo 658 m3 para el A.C.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento
para determinar  la  causa del  alto  consumo de acuerdo a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo,  este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión
atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de  
ENERO DE 2026,  cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 293 m3. 

En consecuencia,   se  procederá  a modificar  el   consumo facturado al  A.C en el  período de
ENERO de 2026 a 293 m3,  revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el
recurso de reposición y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no
se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió
lo pedido.

Igualmente,  se evidencia que el consumo sigue incrementándose en el  periodo de Febrero de
2026, se le recomienda que de manera particular  contrate el  servicio de geófono con el  fin  de
hallar  una  fuga  interna,  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa no  responde por  dichos  consumos,  además es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1858430 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 408 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 408 267 632 588268 1392454 -804186

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 408 267 632 771184 1825425 -1054240

Lo anterior con fundamento legal en:
 
El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio en el contrato.    La Empresa y el suscriptor  o usuario tienen derecho a que los  consumos se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su valor  podrá  establecerse,  según  dispongan los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de



fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses
de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el
equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una
desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por  la ley,  el  Jefe  de Departamento de Servicio al  Cliente  de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  OLIMPICO  II  PH  contra  la
Resolución  No.  276175-52  de  11  DE  FEBRERO  DE  2026,  y  REVOCA   la  decisión  anterior  por   lo
expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 909010 la suma de  -1858430. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a los señores
OLIMPICO II PH,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea
posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23373-52 de 5 DE MARZO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) piedad FERNANDA guerrero y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23373-52

Fecha Resolución Recurso 5 DE MARZO DE 2026

RECLAMO 276013 de 29 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario piedad FERNANDA guerrero

Identificación del Peticionario 31499396

Matrícula No. 19635037

Dirección para Notificación CR 5 # 65 - 71 MZ 3 CS 26 PS 3 COMFAMILIAR BOQUIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23373-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23373  DE  16  DE  FEBRERO  DE  2026  SOBRE  
RECLAMO No. 276013 DE 23 DE ENERO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora PIEDAD FERNANDA GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía No.
31499396 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 276013-52 de 29 DE ENERO DE 2026, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE
el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19635037 Ciclo 6, ubicada en
la dirección CR 5 # 65 - 71 MZ 3 CS 26 PS 3 , Barrio COMFAMILIAR BOQUIA en el periodo
facturado 2026-1.

Que el recurrente por escrito presentado el día 16 DE FEBRERO DE 2026 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumentando  que  no  se  encuentra  de  acuerdo  con  el  cobro  de  658  m3  en  el
periodo de facturación de Enero de 2026:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,  por  lo tanto,   el  actuar  de la Empresa  se  ajusta  a  los  lineamiento  de  la  Circular
Externa 006 de 2007, expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,
especialmente en lo que tiene que ver  con la observancia del  debido proceso.  Se observa
que el usuario interpuso el recurso de reposición de manera extemporánea pero la Empresa
accede a revisar la decisión 276013-52:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  28 de Enero de 2026  donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a
través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida en buen estado registraba
una lectura acumulada de 424 m3, instalaciones en buen estado, no se detectó daño alguno.

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa en el período de ENERO DE
2026, facturó los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido
en el  inciso primero del  artículo 146 de la  Ley 142  de 1994   establece:   "La Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello
los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."  Más 69 m3 de consumo
pendiente  por  facturar  del  periodo  de  Noviembre  y  Diciembre  de  2025,  sin  embargo,  se
observa que el consumo efectivamente se incrementó y que,  en el  momento de la revisión
con  ocasión  de  la  reclamación  inicial,  no  se  cumplió  el  procedimiento  establecido  en  la
Circular externa de la SSPD 006   de 2007, la cual consagra:



(...)

2.6 Visitas de instalación o revisión de medidores y acometidas y Actas de visita 

Toda visita de instalación, revisión o modificación de las acometidas y de equipos de medida, por
el prestador deberá:  

 Ser efectuada por un empleado o contratista del prestador, quien se identificará
mediante carné suscrito por el funcionario facultado por el prestador, en el que se
precise un número de teléfono del prestador para que el suscriptor o usuario
pueda verificar la información. 

 Dejar registrado lo sucedido durante la visita en un Acta de Instalación o Acta de
Revisión del Medidor, según el caso,  en el que se haga  constar el estado del
medidor, sus características, el estado de los sellos de seguridad, el
funcionamiento del equipo de medida y demás elementos utilizados para la
medición o que se dejen conectados para determinar el consumo que se realiza. 

El acta elaborada por el prestador deberá suscribirse por quien realiza la instalación y el usuario,
suscriptor o su representante, o por quien atienda la diligencia siempre que sea mayor de edad. 

El acta deberá contener como mínimo los siguientes datos:

 Fecha de la visita, hora de inicio y finalización de la diligencia, 

 Características generales de la conexión y de los equipos de medida, 

 Cantidad y serie de los sellos de seguridad instalados, 

 Diámetro de la acometida para la conexión de acuerdo al uso del inmueble, 

 Lectura inicial del registrador del medidor. Cuando la diligencia implique el retiro
del medidor o la reinstalación, se debe señalar cual es al lectura al momento del
retiro o de la reinstalación respectivamente, 

 Datos sobre la propiedad de la conexión y el equipo de medida, 

 Número de Serie del Certificado de Calibración del medidor precisando el nombre
del laboratorio que lo expidió y el número de resolución de acreditación expedida
por la Superintendencia de Industria y Comercio, 

 Nomenclatura del inmueble, 

 Nombre y cédula de quien realiza la visita y de quien la atiende, 

 Observaciones sobre el estado del equipo de medida, 

 Un espacio para las observaciones de quien atienda la visita.  

 El prestador deberá permitir que los comentarios y observaciones del usuario o suscriptor queden
debidamente consignados y hagan parte del expediente.

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan
dentro de lo establecido en los artículos 174,  175,  176 y 177 del  Código de Procedimiento
Civil, en lo atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas,
este Departamento encuentra procedente reliquidar el consumo del período Enero de 2026
al consumo por diferencia de lectura,  es decir 31 m3.  

En consecuencia, este Departamento modifica la decisión inicial y los consumos facturados
en  el  período de ENERO DE 2026  serán  objeto  de  modificación Quedando  así  resuelto  el
recurso de reposición, y si bien procede el recurso de apelación, este es subsidiario, cuando
no se  accede  al  petitum,  pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido



Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -351313 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2026-1 483 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 483 5 74 14442 213736 -199295

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 483 5 74 11016 163041 -152024

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2026-1 483 0 0 0 -2 2

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:  “La  medición  del
consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.”

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por PIEDAD FERNANDA GUERRERO
en contra de la Resolución No. 276013-52 de 29 DE ENERO DE 2026, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO a la Matrícula No. 19635037 la suma de  -351313. Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la   señora   PIEDAD
FERNANDA GUERRERO,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea



posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23401-52 de 5 DE MARZO DE 2026.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) HECTOR  GUSTAVO CALLE CRUZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23401-52

Fecha Resolución Recurso 5 DE MARZO DE 2026

RECLAMO 276570 de 23 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario HECTOR  GUSTAVO CALLE CRUZ

Identificación del Peticionario 10121276

Matrícula No. 19623148

Dirección para Notificación MZ 71 CS 10 EL REMANSO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23401-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23401  DE  2  DE  MARZO  DE  2026  SOBRE  
RECLAMO No. 276570 DE 19 DE FEBRERO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor HECTOR  GUSTAVO CALLE CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
10121276 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  276570-52  de  23  DE  FEBRERO  DE  2026,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19623148 Ciclo
7, ubicada en la dirección MZ 71 CS 10 EL REMANSO SECTOR B Y C ETAPA I, Barrio EL
REMANSO en los periodos facturados 2026-1,2025-12,2026-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  02  DE  MARZO  DE  2026  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que  no se encuentra  de acuerdo con el  consumo facturado  en  los
periodos  de  Diciembre  de  2025  y  Enero,  Febrero  de  2026,  este  Departamento  se  permite
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 276570-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE FEBRERO DE
2026  en  la  que  participó   CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL121917AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 310 m3.  Se llama al usuario y manifiesta que no se encuentra en el predio y no
puede atender la visita, se  visita el predio se encuentra solo se observa el medidor durante
varios  minutos  y  presenta  movimiento,  posible  fuga,  anexo  foto  del  medidor  y  la  lectura
actual, vive una persona. Situación que evidencia la causal del incremento en el consumo de los
periodos reclamados.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  COMPLETA,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas oportunidades, cuando para brindar una respuesta eficiente y oportuna a su reclamación
se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  el  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa   en  los  periodos  de
DICIEMBRE de 2025,  ENERO y FEBRERO de 2026, ha facturado los consumos con base en lo
registrado en  el  equipo  de  medida,   la  variación  en  el  consumo se debe  a  la   alta  utilización del
servicio y los hábitos de los ocupantes del predio, lo cual, es responsabilidad del usuario, se tomó



lectura  y  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  10  m3,  14  m3  y  18  m3  respectivamente,  en  el
Periodo  de  Diciembre  de  2025  avanzó  de  263  m3  a  273  m3,  en  el  Periodo  de  Enero  de  2026
avanzó de 273 m3  a 287 m3  y  en el Periodo de Febrero de 2026  avanzó de 287 m3  a 305 m3,  
prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de
medida y en el reporte del lector. 

En  este  orden  de  ideas  se  observa  que  la  Empresa  obró  conforme  al  artículo  9   numeral  9.1  y
artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo, no
estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es el consumo
demandado por el predio.

Es de aclarar que, el usuario  debe hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio, ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y la empresa no responde por dichos consumos,  además es importante hacer
un uso racional del servicio

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el  periodo  de  DICIEMBRE de 2025,  ENERO y  FEBRERO de 2026,    SON CORRECTOS  y  NO
serán modificados,  porque  la  empresa  ha facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a
la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   20  de  Febrero  de  2026  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado registraba una lectura acumulada de 310 m3, predio solo, no se pudo revisar.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de  DICIEMBRE  DE  2025,
ENERO, FEBRERO DE 2026,  y se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del
consumo,  por  lo  cual  el  Grupo  de  Facturación  cobró  el  consumo  total  que  registró  el
medidor, el cual  avanzó en este periodo 10, 14 y 18 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de DICIEMBRE DE 2025, ENERO, FEBRERO DE 2026,
 cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 4 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
DICIEMBRE de 2025, y ENERO, FEBRERO de 2026 a 4 m3, revocándose así la decisión
inicial,   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de
apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso
particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un



uso racional del servicio,  porque el  consumo no se reliquida por  el  nivel  de ocupamiento,  
sino por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -68193 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-1 470 4 13 -6099 -19820 13722

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2026-1 470 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 470 4 14 11553 40437 -28883

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 470 4 10 -6099 -15246 9148

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 470 4 10 11553 28883 -17330

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-2 470 4 13 -7995 -25983 17989

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 470 4 10 8813 22033 -13220

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 470 4 10 -7995 -19987 11992

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-12 470 0 0 -3 -1 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 470 4 18 11553 51990 -40437

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 470 4 14 8813 30846 -22033

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-1 470 4 13 -7995 -25983 17989

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-2 470 4 13 -6099 -19820 13722

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 470 4 18 8813 39659 -30846

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2026-2 470 0 0 -3 -2 -1

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.



Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar  la causa de las desviaciones, las
diferencias  entre  los  valores     que se cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  según  sea  el
caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar  bienes  o  servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar
el  equipo de  medida,  y seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al numeral  4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por HECTOR  GUSTAVO CALLE CRUZ
en contra de la Resolución No. 276570-52 de 23 DE FEBRERO DE 2026, y  REVOCA  la decisión anterior  por
lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO a la Matrícula No. 19623148 la suma de  -68193. Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  señor  HECTOR  
GUSTAVO CALLE CRUZ ,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea



posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23416-52 de 5 DE MARZO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MASTRANGELO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23416-52

Fecha Resolución Recurso 5 DE MARZO DE 2026

RECLAMO 276516 de 20 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA MASTRANGELO

Identificación del Peticionario 14149592

Matrícula No. 984716

Dirección para Notificación MZ C CS 19 VILLA CECILIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23416-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23416  DE  4  DE  MARZO  DE  2026  SOBRE  
RECLAMO No. 276516 DE 17 DE FEBRERO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  MARIA  MASTRANGELO,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
14149592 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  276516-52  de  20  DE  FEBRERO  DE  2026,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O  PRODUCCION FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  984716  Ciclo
10,  ubicada  en  la  dirección  MZ  C  CS  19  ,  Barrio  VILLA  CECILIA  en  el  periodo  facturado
2026-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  04  DE  MARZO  DE  2026  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 33 m3 en el periodo
de facturación de Enero de 2026, este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 276516-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE FEBRERO DE
2026 en la que participó el(la) señor(a) Antony Mastrangelo como usuario del servicio y FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1415MMRSA56920AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1387  m3.  Con
observación: "Existe fuga por el agua stop del sanitario. Se recomendó el arreglo"

Se  revisó en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de ENERO DE 2026 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor presentó
una  diferencia  de  33  m3,  avanzó  de  1319  m3  a  1352  m3,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura y evidenció que el incremento de consume corresponde a
un daño del agua stop

En  este  orden  de  ideas  se  observa  que  la  Empresa  obró  conforme  al  artículo  9   numeral  9.1  y
artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo, no
estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es el consumo
demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de ENERO DE 2026 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   19  de  Febrero  de  2026  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado registraba una lectura acumulada de 1387 m3, Se detecto fuga externa en sanitario
por agua stop.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de   ENERO  DE  2026,   y  se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
33 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de   ENERO DE 2026,  cobrando el consumo promedio
histórico,  equivalente a 14 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
ENERO de 2026 a 14 m3,   revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el
recurso de reposición y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando
no se accede al  petitum,  pero en este  caso particular  se REVOCO la  decisión inicial  y se
concedió lo pedido.

Se les recomienda urgente cambiar los  aguastop de los sanitarios,  y verificar el estado de
las  bombas  de  los  sanitarios,  tambien  pueden  regular  el  nivel  del  agua  de  estos  tanques
para  que  puedan  hacer  uso  racional  del  agua.   el  consumo  se  normalizara  cuando  
solucionen el escape de agua.   
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -91647 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2026-2 470 0 0 -2 -3 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 470 1 19 2203 41862 -39659

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 470 1 19 2888 54878 -51990

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar  la causa de las desviaciones, las
diferencias  entre  los  valores     que se cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  según  sea  el
caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar  bienes  o  servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar
el  equipo de  medida,  y seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.



Conforme al numeral  4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por MARIA MASTRANGELO en contra
de  la  Resolución  No.  276516-52  de  20  DE  FEBRERO  DE  2026,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO  a  la  Matrícula  No.  984716  la  suma  de   -91647.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señora   MARIA
MASTRANGELO ,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea posible la
notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276483-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALEXANDER   RESTREPO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276483-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario ALEXANDER  RESTREPO

Matrícula No 19641112

Dirección para Notificación CR 36 # 86 - 85 A.COMUNSAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5871949
Resolución No. 276483-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276483 de 16 DE FEBRERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE FEBRERO DE 2026 el Señor ALEXANDER  RESTREPO identificado con  C.C. No.
1088286197,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276483  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19641112  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  CR  36  #  86  -  85  A.COMUN  CONJUNTO
RESIDENCIAL FORTAL DE CONDINA, Barrio SAN JOAQUIN en los periodos facturados de noviembre,
diciembre de 2025 y enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:
Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Con base en la información anterior, es pertinente aclara que para esta empresa no fue posible realizar la
inspección  técnica  integral  de  las  instalaciones  hidráulicas  y,  por  ende,  corroborar  las  condiciones
reportadas  en  la  solicitud.  En  consecuencia,  se  le  recuerda  al  usuario  la  importancia  de  garantizar  el
acceso al inmueble y dar cumplimiento a la programación de futuras visitas técnicas. Estas gestiones son
indispensables  para  que  la  Empresa  pueda  efectuar  las  revisiones  correspondientes,  permitiendo  así
brindar una respuesta oportuna y con pleno conocimiento del estado de las redes internas del predio.

Con el fin de dar respuesta a su solicitud, se consultó el Sistema de Información Comercial de la Empresa,
se observó que al predio reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos 
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

ENE 2444 m³ 1391 m³ 1053 m³ 586 m³

Sistema descontar y repartir.
Consumo por diferencia de lectura: 271

m³ promedio del periodo + 315 m³
pendientes de diciembre = 586 m³

DIC 2113 m3 1458 m3 586 m3 271 m3

Sistema descontar y repartir.
Consumo por diferencia de lectura: 586
m³ - 271 m³ por promedio del periodo=

pendiente de facturar 315 m³

NOV 1604 m3 1307 m3 297 m3 297 m3 Correcto diferencia de lectura (Art.
146-Ley 142/94)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE FEBRERO DE 2026 en
la  que  participó  el  Señor  FRAY  GRANADA  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO
como funcionario de la Empresa,  se determinó que el  predio cuenta con la disponibilidad del  servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°    el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 24700 m³. Durante la visita técnica se dejó la siguiente observación: "Se visita el conjunto
FORTAL DE CONDINA  y se encuentra el macromedidor número 34000062 registrando. Se revisan
las instalaciones como el baño y lavamanos de portería, el baño del trabajador de mantenimiento, el
shut  de  basuras,   una  llave  terminal,  las  pocetas  36   de  las  3  torres  y  el  tanque  subterráneo  de
reserva  donde  no  se  detectan  fugas.  Ahora  se  observa  que  son  3  torres;  Anturio,  Bromelia  y  la
última  y  recién  entregada  Cayena  de  las  cuales  recién  le  instalaron  los  medidores  y  ya  hay  4
apartamentos ocupados donde aún no se le generado matrículas, de los cuales están 1201-1207 y
301. Así como se revisan  los medidores con consumos bajos de las torres Anturio y Bromelia que
no se observaron anomalías".

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observa que para el periodo
de noviembre de 2025, tras realizar el proceso de descontar y repartir, la diferencia de lectura fue de 297



m³; de igual forma, para el periodo de diciembre de 2025,  se registró una diferencia de 655 m³  que fue
ajustada a 586 m³ luego de descontar los consumos de las cuentas hijas (36 m³ de la cuenta 19642404 y
33  m³  de  la  cuenta  19642324),  facturándose  únicamente  el  promedio  de  271  m³  y  quedando  un  saldo
pendiente de 315 m³. Finalmente, para el periodo de enero de 2026, la diferencia de lectura fue de 1053
m³, de los cuales se facturaron 586 m³ resultantes de sumar los 315 m³ pendientes de diciembre más los
271  m³  del  promedio  del  mes  actual,  garantizando  así  que  el  cobro  se  ajuste  estrictamente  al
procedimiento  técnico  de  descontar  y  repartir  establecido  por  la  Empresa,  quedando  pendiente  por
facturar 782 m³.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de noviembre, diciembre de
2025 y enero de 2026, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en
el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994 que establece: “La Empresa y el suscriptor o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos
que la técnica haya hechos disponibles;  y  a  que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.”

De  lo  anterior  y  verificados  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa, se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.276483 por la Empresa, respecto al período de noviembre, diciembre de 2025 y enero de 2026 son
CORRECTOS, pues se está facturando de acuerdo con la diferencia de lectura del totalizador. Al no existir
daños o situaciones que justifiquen el incremento del consumo, los mismos son producto de la utilización
del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Bajo este contexto, se recomienda a la administración proceder con la normalización y legalización  de
cada  una  de  las  unidades  derivadas  que  actualmente  carecen  de  matrícula  independiente.  Esta
regularización técnica es  fundamental  para optimizar  el  procedimiento  de  'descontar  y repartir',  lo  cual
garantizará  que  la  facturación  de  la  matrícula  principal  (matrícula  mamá)  refleje  exclusivamente  su
consumo real y se ajuste a los parámetros de cobro correctos. 

Por  último,  se  exhorta  a  la  peticionaria  para  que,  en  caso  de  interponer  recursos  frente  a  la  presente
decisión,  aporte  el  certificado  de  representación  legal  emitido  por  la  Secretaría  de  Gobierno.  Este
documento es indispensable para acreditar su legitimación por activa y validar su facultad legal para actuar
dentro del proceso.

Se le sugiere al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la empresa
no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que



se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de
haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  Señor  ALEXANDER
RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.  1088286197  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  Señor
ALEXANDER   RESTREPO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  36  #  86  -  85  A.COMUN
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a  el  Señor  ALEXANDER   RESTREPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 19641112 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276559-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JORGE  MARIO  AGUDELO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276559-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario JORGE MARIO AGUDELO

Matrícula No 19642911

Dirección para Notificación CR 8 B # 33 B - 36 PS 2SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 276559-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276559 de 18 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE FEBRERO DE 2026 el señor JORGE MARIO AGUDELO identificado con
C.C.  No.  4512319,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276559  consistente
en: COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19642911 Ciclo: 4 ubicada en:CR 8 B # 33 B -
36 PS 2 , Barrio SECTOR 1 DE FEBRERO en el periodo facturado 2026-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Siendo así las cosas,  se corrobora que la Empresa por  autorización del  usuario realizo  cambio
del equipo de medida para el predio  con matricula N. 19642911, estando este predio ubicado
en  la CR  8  B  #  33  B  -  36  PS  2  barrio  SECTOR  1  DE  FEBRERO  -  CENTRO, por  lo  tanto, 
personal  de  la  Subgerencia  de  Comercial,  efectuó la  instalación  domiciliaria,   y  el  trabajo
realizado  se  grabó  en  el  sistema  de  información  comercial para  esta  matrícula,  mediante
cumplido N° 395049441 y N. 395049442, se le liquidaron  los siguientes ítems:
 



 

Al revisar los ítems liquidados, se evidencia una inconsistencia, toda vez que el usuario aportó el
medidor  cumpliendo  con  los  requisitos  y  documentos  exigidos,  el  cual  quedó  debidamente
registrado ante la empresa. No obstante, el personal administrativo grabo el cobro 

1) Retirar el cobro correspondiente a las cuotas facturadas por concepto de medidor.
2) Anular  el  cumplido  No.  395049442,  con  el  fin  de  evitar  la  facturación  de  cuotas

adicionales por dicho concepto.
3) Se confirma únicamente el cobro correspondiente a la instalación domiciliaria.

Por  lo  expuesto,  este  Departamento  considera  PROCEDENTE  MODIFICAR  LOS  COBROS
REALIZADOS,  efectuando  la  corrección  del  trabajo  registrado  en  la  matrícula  No.  19642911y
reliquidando el valor de (1) cuota facturada en el periodo de febrero de 2026.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

 
ARTÍCULO  148.  Ley  142  de  1994  - Requisitos  de  las  facturas.  . No  se  cobrarán
servicios  no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las
condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura  tarifaria
definida para cada servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).
 

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013     Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo 1°.  Causales e Identificación de los cobros no autorizados. La presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre
la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a  facturación  para  la
devolución  por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de
acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1. Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en
servicios  no  prestados,  tarifas  que  no  corresponden  a  la  regulación  y  cobros  de
conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la
factura  a  los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los
autorizados por la entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según
las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

·         (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en el  inmueble.  En  edificios  de propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).



ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y  medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios,  una vez expirado el período de garantía en los términos del
artículo 15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de
la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y
exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del
servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas los usuarios deben preservar  la presión mínima definida en el  Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

 
El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de
quien  los  hubiere  pagado,  sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes”  (subrayado es nuestro).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JORGE MARIO AGUDELO
identificado con C.C. No. 4512319 por concepto de COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS
EN LA FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JORGE MARIO AGUDELO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8 B # 33
B - 36 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JORGE MARIO AGUDELO la  cancelación  de las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19642911 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la



notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276603-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DORANCEL MARTINEZ MARIN y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276603-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario DORANCEL MARTINEZ MARIN

Matrícula No 41020

Dirección para Notificación CR 8 # 4- 77VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 276603-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276603 de 20 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE FEBRERO DE 2026 el señor DORANCEL MARTINEZ MARIN identificado
con  C.C.  No.  75143873,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276603
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 41020 Ciclo: 1 ubicada en:CR 8 #
4- 77 BAJOS, Barrio VILLAVICENCIO en el periodo facturado 2026-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenido  se determinó que  cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor N° P1915MMRSA114457AA, y una vez verificado el Sistema de Información Comercial
se  encontró  que  para  el  período  de  Diciembre  de  2025  el  predio  de  matrícula  Nro.  41020
presentaba edad 2 de facturación (el número de facturas sin cancelar generadoras del corte
para predios con servicio residencial.)  por  valor  de $ 71.640,oo pesos,  mediante la factura
No.59459328 con límite de pago el 22 de Diciembre de 2025. 

Ahora bien,  para efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se procedió  a  revisar  el  sistema de
información comercial,  se  había  creado  el  procedimiento  de  corte  para  el  predio,  el  día  24  de
Diciembre  de  2025   y  el  día  16  de  Enero  de  2026,  pero  al  dirigirse  el  equipo  al  terreno,  el
procedimiento  no  se  hizo  efectivo  por  oposición  del  usuario,  según  refiere  el  sistema  de
información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994, por lo cual,
no se realizó el corte del servicio al predio.

Ahora bien,  para efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se procedió  a  revisar  el  sistema de
información comercial, es claro que, el usuario realizó el pago a la facturación ya generada del
periodo  de  Enero  de  2026,   el  día  29  de  Enero  de  2026  a  las  7:17  am  en  Sucursal  de
APOSTAR,  pago  realizado  treinta  y  ocho  días  días  después  de  la  fecha  límite  de  pago,  sin
embargo,  por  no  realizarse  el  corte  predio  y  por  ende,  la  reconexión,  ES  PROCEDENTE  la
reliquidación por el valor del procedimiento facturado en el periodo de febrero de 2026.

Por lo tanto, se le sugiere realizar sus pagos oportunamente a la facturación del  predio,
evitando con ello, situaciones similares y el corte del servicio en el predio.

Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el señor



DORANCEL MARTINEZ MARIN, por lo tanto, la Empresa Aguas y Aguas busca dar al usuario la
mayor eficacia y eficiencia en todos y cada uno de los procesos realizados por la Empresa.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -80541 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2026-2 484 0 0 0 80541 -80541

FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el  artículo
19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor  o usuario da
lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  ésta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)
períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas
 

Artículo 154 de la  ley 142 de 1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DORANCEL  MARTINEZ
MARIN  identificado  con  C.C.  No.  75143873  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor DORANCEL MARTINEZ MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8 # 4-
77 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  DORANCEL  MARTINEZ  MARIN  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 41020 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276743-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) AMPARO SAN MARTIN y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276743-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario AMPARO SAN MARTIN

Matrícula No 407437

Dirección para Notificación MZ 8 LT 16JARDIN II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5891129
Resolución No. 276743-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276743 de 26 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  FEBRERO  DE 2026  la  señora  AMPARO  SAN  MARTIN  identificado  con
C.C.  No.  38235111,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  276743
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  407437  Ciclo:  5  ubicada  en:MZ  8  LT  16  ,  Barrio
JARDIN II en el  periodo de Febrero de 2026

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE  MARZO  DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Amparo  Sanmartín  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado el  Medidor  N° P1515MMRSA75634AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada de 99
m3.  Con observacion:  "el medidor no está frenado instalaciones en buen estado medidor
funciona correctamente viven una persona que está por días"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en el periodo de FEBRERO DE 2026 facturó consumo promedio de usuarios que se
encuentran en las mismas circunstancias, porque se reportó la novedad: REVISAR MEDIDOR,
y en la visita técnica, se verificó el estado del medidor y se reportó la lectura actual del medidor
y se encontró registrando 99 m3.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa en el periodo de FEBRERO
DE 2026 es superior al registro del equipo de medida, por lo tanto,  se re liquida cobrando los 0
m3 que avanzó el medidor en este periodo.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -17784 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-2 486 0 4 0 -1119 1119

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 486 0 4 0 8813 -8813



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 486 0 4 0 11553 -11553

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-2 486 0 4 0 -1467 1467

2026-2 486 0 0 -4 0 -4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de 1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AMPARO  SAN  MARTIN
identificado con C.C. No. 38235111 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  AMPARO  SAN  MARTIN  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  8  LT  16
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: AMPARO SAN MARTIN la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
407437 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276729-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JULIO ARRELLANO  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276729-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario JULIO ARRELLANO

Matrícula No 19627688

Dirección para Notificación CR 40 A # 92 BIS  - 10 MZ 1 CS 26SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5890886
Resolución No. 276729-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276729 de 26 DE FEBRERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  FEBRERO  DE  2026  el  Señor  JULIO  ARRELLANO  identificado  con  C.C.  No.
13377933,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276729  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  los  periodos  facturados  de
octubre, noviembre, diciembre de 2025, enero y febrero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:
Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE FEBRERO DE 2026 en
la que participó la Señora DIANA MONTENEGRO como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como funcionario de la  Empresa,   se determinó que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
A21N022595  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  260  m³.  Durante  la  visita  técnica  se  dejó  la
siguiente observación: "Medidor frenado, vive una persona, predio de dos pisos cada uno con baño".

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz, se realizó la revisión del histórico de lecturas
en el Sistema de Información Comercial, donde se constató que el equipo de medida registró los siguientes
consumos  mensuales:  octubre  (6  m³),  noviembre  (7  m³),  diciembre  (8  m³)  de  2025,  y  enero  (9  m³)
junto a febrero (10 m³) de 2026.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $-76.420 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 421 5 6 11100 13320 -2220

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-12 421 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 421 5 8 11016 17626 -6610

2026-1 421 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 421 5 10 14442 28883 -14442

AJUSTE A LA DECENA 2025-11 421 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 421 5 7 11100 15540 -4440

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 421 5 7 14424 20193 -5769

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2026-1 421 0 0 -4 0 -4



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 421 5 9 14442 25995 -11553

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 421 5 9 11016 19829 -8813

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2026-2 421 0 0 -4 -1 -3

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-10 421 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 421 5 10 11016 22033 -11016

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 421 5 6 14424 17308 -2885

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 421 5 8 14442 23107 -8665

Ante esta situación, la Empresa procederá a realizar la reliquidación de los meses reclamados para ajustar
el  cobro  a  la  realidad  del  servicio  prestado.  Tras  haberse  identificado  una  ocupación  real  de  una  (1)
persona en el inmueble, se estableció un cobro por aforo tomando como referencia un consumo técnico
de  5  m³  mensuales.  Esta  medida  permite  regularizar  la  facturación  de  los  periodos  mencionados  de
manera proporcional a la carga habitacional del predio, corrigiendo la inconsistencia derivada del equipo de
medida frenado hasta que se haga efectiva su reposición.

Cabe  anotar  que,  ante  la  condición  evidenciada  del  medidor,  se  solicita  mediante  la  OT  5897836  del
Departamento de Medición el cambio del equipo de medida en el predio, proceso que debe contar con su
oportuna  autorización  parta  que  pueda  ser  realizado  en  pocos  días,  y  que  le  permitirá  la  adecuada  y
correcta facturación de los consumos del predio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  Señor  JULIO  ARRELLANO
identificado  con  C.C.  No.  13377933  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  Señor
JULIO ARRELLANO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 40 A # 92 BIS  - 10 MZ 1 CS 26
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a el Señor JULIO ARRELLANO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19627688  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276737-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANKLIN MACHADO ESCARPETA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276737-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario FRANKLIN MACHADO ESCARPETA

Matrícula No 19535759

Dirección para Notificación CR 38 A # 78 - 75 TORRE 1 G APTO 102SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5891247
Resolución No. 276737-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276737 de 26 DE FEBRERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE FEBRERO DE 2026 el Señor FRANKLIN MACHADO ESCARPETA identificado con
C.C. No. 82361541, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 276737 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19535759 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CR 38 A # 78 -  75 TORRE 1 G APTO 102
CIDADELA  SALAMANCA  MANZANA  G,  Barrio  SAN  JOAQUIN  en  el  periodo  facturado  de  febrero  de
2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:
Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE MARZO DE 2026 en la
que participó el Señor JOSÉ OMAR escarpeta como usuario del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO
como funcionario de la Empresa,  se determinó que el  predio cuenta con la disponibilidad del  servicio de
acueducto y alcantarillado,  en la  acometida tiene  instalado el  Medidor  N° H24VA137406  el  cual  registra
una lectura acumulada de 55 m³. Durante la visita técnica se dejó la siguiente observación: "Previamente
se  llama  por  vía  telefónica  al  reclamante  y  se  va  a  correo  de  voz.  Ya  en  el  apto  se  revisan  las
instalaciones y en momento de visita no se detectan fugas, sin anomalías".

Como resultado de la revisión en el Sistema de Información Comercial se constató que la empresa en el
periodo  de  febrero  de  2026  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el consumo se debe a la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó una diferencia para el
periodo  de  febrero  de  2026  de  16  m³,  avanzó  de  37  m³  a  53  m³,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al  artículo  9  numeral  9.1 y artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de
lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de dicho consumo, no estando la prestadora
en obligación de reajustar lo facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el
periodo  de  febrero  de  2026  ES  CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el equipo de medida.

Se le sugiere al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la empresa
no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con



instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por el Señor FRANKLIN MACHADO
ESCARPETA  identificado  con  C.C.  No.  82361541  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  Señor
FRANKLIN MACHADO ESCARPETA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 38 A  #  78  -  75
TORRE 1 G APTO 102 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  FRANKLIN  MACHADO  ESCARPETA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No.19535759 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276740-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YENNY PATRICIA RAMIREZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276740-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario YENNY PATRICIA RAMIREZ

Matrícula No 1096205

Dirección para Notificación MZ 15 CS 23SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5891265
Resolución No. 276740-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276740 de 26 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  26 DE FEBRERO DE 2026 la  señora YENNY PATRICIA RAMIREZ identificado
con  C.C.  No.  42135592,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276740
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1096205 Ciclo: 6 ubicada en:MZ 15 CS 23 , Barrio SEC
A CIUDELA DEL CAFE en el periodo facturado 2026-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  2  DE  MARZO  DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  Yenny Patricia  Ramírez  como usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que  cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA67538AA  el cual registra una lectura acumulada de 1352
m3.   La  usuaria  manifiesta  que  hubo  una  fuga  después  del  medidor  en  el  acople,  está
fuga fue detectada por un funcionario de previa,  instalaciones en buen estado,  medidor
funciona correctamente, anexo foto del medidor y la lectura actual, viven una persona,  la
usuaria manifiesta que es una fuga interna, que por favor le reliquiden el consumo.

De este modo, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de la revisión
previa a la facturación, que realizó la visita el día 13 de Enero del 2026 en donde manifiesta que
se  evidenció  por  personal  técnico  de  la  empresa  que   en  el  predio  el  medidor   registra,  el
medidor tiene fuga por el acople interno, y de acuerdo al Sistema de Información Comercial
de la Empresa, se procede a facturar por promedio los periodos reclamados, actuando en virtud
a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera PROCEDENTE reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas
y Aguas de Pereira en el periodo de FEBRERO de 2026 al consumo promedio  de acuerdo a los
consumos históricos del predio,  el cual es de 10 m3, promedio antes de presentarse la fuga. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este



Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira  en  el  periodo  de  FEBRERO  de  2026,   NO  ES  CORRECTO  por  la  fuga  interna
presentada  en  el  medidor,  por  lo  tanto,  se  ajustan  los  consumos  al  promedio  del  predio,
actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -192702 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-2 408 0 0 -2 -5 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 408 10 49 28883 141528 -112645

AJUSTE A LA
DECENA

2026-2 408 0 0 -2 -3 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-2 408 10 13 -11091 -14419 3327

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-2 408 10 13 -8460 -10999 2538

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 408 10 49 22033 107959 -85927

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de 1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YENNY  PATRICIA
RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.  42135592  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora YENNY PATRICIA RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 15 CS
23 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: YENNY PATRICIA RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1096205 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276756-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ALFONSO GARCIA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276756-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario LUIS ALFONSO GARCIA

Matrícula No 1432061

Dirección para Notificación CR 6 # 4- 57 APTO 1SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 276756-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276756 de 27 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE FEBRERO  DE 2026  el  señor  LUIS  ALFONSO  GARCIA  identificado  con
C.C.  No.  4588035,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276756  consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1432061 Ciclo:  3 ubicada en la dirección:  CR 6 #  4-  57 APTO 1
CR 6 # 4 66 APTO 1, Barrio SANTANDER en el periodo facturado 2026-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL122876AA, y con relación a los consumos facturados desde el periodo de Agosto
de  2024   hasta   el  periodo  de  Enero  de  2026  al  no  tener  registro  la  lectura,  que  como
consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de
medidor  tapado,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  consumo  por  promedio,
así:  

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

2026 Enero 463 463 5 CAJA DEL MEDIDOR CON
BASURA

2025 Diciembre 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2025 Noviembre 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2025 Octubre 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2025 Septiembre 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2025 Agosto 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2025 Julio 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2025 Junio 463 463 6 CERRADO NO HAY LLAVES

2025 Mayo 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2025 Abril 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2025 Marzo 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2025 Febrero 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2025 Enero 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2024 Diciembre 463 463 5 MEDIDOR TAPADO



2024 Noviembre 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2024 Octubre 463 463 5 NO SE ENCUENTRA MEDIDOR

2024 Septiembre 463 463 5 MEDIDOR TAPADO

2024 Agosto 463 463 6 NO SE ENCUENTRA MEDIDOR

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  evidenciado  en  las  lecturas  del  predio  durante  los
Periodos  relacionados,  en  el  cual  no  fuè  posible  leer  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida
según la observación registrada en nuestro sistema de información,  se establece la diferencia
existente  entre la  última lectura del  periodo de Julio  de 2024  y la  encontrada  en  Febrero de
2026, lo que nos da por 102 m3, de los que en los periodos relacionados en el cuadro adjunto,
se corrobora que se facturaron 92 m3  por promedio, dejando 10 m3 pendientes por facturar en
el  periodo  de Febrero  de  2026,  que  fue lo  registrado  por  el  equipo  de medida  y  actuando  de
conformidad con la Ley 142 de 1994.  

Cabe  anotar  que,  el  usuario  debe  propiciar  las  condiciones  necesarias  para  que  los
lectores  ingresen  hasta  el  equipo  de  medida,  proporcionando  con  ello,  un  adecuado  y
correcto registro de los consumos del predio. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
se concluye que el consumo facturado a la matrícula No. 1432061 por la Empresa, respecto al
período de FEBRERO de 2026, SON CORRECTOS,  y no será modificado,  por lo cual,  NO se
procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o  modificar  el  consumo  del  Periodo
reclamado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida
más el consumo por la lectura acumulada, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994. 

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la



empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  ALFONSO
GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  4588035  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  LUIS  ALFONSO  GARCIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  6  #  4-  57
APTO 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LUIS ALFONSO GARCIA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1432061 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276752-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE HERNAN SANCHEZ HERRERA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276752-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario JOSE HERNAN SANCHEZ HERRERA

Matrícula No 5199

Dirección para Notificación CL 2 # 23- 59SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 276752-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276752 de 27 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  FEBRERO  DE  2026  el  señor  JOSE  HERNAN  SANCHEZ  HERRERA
identificado  con  C.C.  No.  7524894,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
276752  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  5199  Ciclo:  3  ubicada
en:CL 2 # 23- 59 EL BALSO, Barrio SAN JUDAS en  los periodos facturados 2026-1,2026-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor N° P1615MMRSA90541AA,  y  una vez verificado el Sistema de Información Comercial
se  encontró  que  para  el  período  de  Diciembre  de  2025  el  predio  de  matrícula  Nro.  5199
presentaba edad 2 de facturación (el número de facturas sin cancelar generadoras del corte
para predios con servicio residencial.) por valor de $ 114.390,oo pesos, mediante la factura
No.59478449 con límite de pago el 23 de Diciembre de 2025. 

Ahora bien,  para efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se procedió  a  revisar  el  sistema de
información comercial,  se  había  creado  el  procedimiento  de  corte  para  el  predio,  el  día  29  de
Diciembre  de  2025   y  el  día  17  de  Enero  de  2026,  pero  al  dirigirse  el  equipo  al  terreno,  el
procedimiento  no  se  hizo  efectivo  por  oposición  del  usuario,  según  refiere  el  sistema  de
información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994, por lo cual,
no se realizó el corte del servicio al predio.

Ahora bien,  para efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se procedió  a  revisar  el  sistema de
información comercial, es claro que, el usuario realizó el pago a la facturación ya generada del
periodo  de  Enero  de  2026,   el  día  28  de  Enero  de  2026  a  las  2:10  pm  en  Sucursal  de
APOSTAR,  pago  realizado  treinta  y  seis  días  días  después  de  la  fecha  límite  de  pago,  sin
embargo,  por  no  realizarse   los  procesos  de  corte  predio  y  por  ende,  las  reconexiónes
generadas, ES PROCEDENTE la reliquidación por el valor de los procedimientos facturados en
los periodos  de Enero y febrero de 2026.

Por lo tanto, se le sugiere realizar sus pagos oportunamente a la facturación del  predio,
evitando con ello, situaciones similares y el corte del servicio en el predio.



Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el señor
JOSE HERNAN SANCHEZ HERRERA,  por  lo  tanto,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  busca  dar  al
usuario  la  mayor  eficacia  y  eficiencia  en  todos  y  cada  uno  de  los  procesos  realizados  por  la
Empresa.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -146022 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2026-2 484 0 0 0 80541 -80541

RECONEXION DEL
SERVICIO

2026-1 484 0 0 0 65481 -65481

FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el  artículo
19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor  o usuario da
lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  ésta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)
períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa
incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones
uniformes del contrato.

Artículo 154 de la  ley 142 de 1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE HERNAN SANCHEZ
HERRERA  identificado  con  C.C.  No.  7524894  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor JOSE HERNAN SANCHEZ HERRERA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL
2 # 23- 59 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE HERNAN SANCHEZ HERRERA la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 5199 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276772-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA PATRICIA CALVO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276772-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario CLAUDIA PATRICIA CALVO

Matrícula No 1936913

Dirección para Notificación MZ E CS 24SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5892692
Resolución No. 276772-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276772 de 27 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE FEBRERO DE 2026  la  señora  CLAUDIA  PATRICIA  CALVO  identificado
con  C.C.  No.  42085182,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276772
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1936913 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ E CS 24
URBANIZACION  PORTAL  DE  SAN  JACINTO  II  ETAPA,  Barrio  SAMARIA  I  en  el  periodo
facturado 2026-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE  MARZO  DE
2026  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° H24VA098967  el cual registra una lectura acumulada
de  137  m3.   Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  anexo  foto
del medidor y la lectura actual, PREDIO DESOCUPADO. Situación que no da claridad sobre
otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización
del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de FEBRERO de 2026  ha  facturado  los  consumos con  base  en lo  registrado  en el  equipo de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  15  m3,  en  el  periodo  de  Febrero  avanzó  de  122  m3  a  137  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  el  periodo
reclamado, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de FEBRERO   de  2026,  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  CLAUDIA PATRICIA
CALVO  identificado  con  C.C.  No.  42085182  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora CLAUDIA PATRICIA CALVO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ E CS
24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: CLAUDIA PATRICIA CALVO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1936913 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276807-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA GENNY GOMEZ GARCIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276807-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario ALBA GENNY GOMEZ GARCIA

Matrícula No 1725118

Dirección para Notificación CL 48 # 19- 200 CS 14CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5895047
Resolución No. 276807-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276807 de 2 DE MARZO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE MARZO DE 2026 la señora ALBA GENNY GOMEZ GARCIA identificado con
C.C.  No.  30271921,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  276807
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1725118 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CL 48 # 19-
200 CS 14 , Barrio CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA en el  periodo facturado de Febrero
de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE  MARZO  DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Alba  Yenny  Gómez  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1615MMRSA81657AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  624  m3.  Con
observacion:  "Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  viven  una
persona, predio con tres baños"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  FEBRERO  DE  2026  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el
medidor presentó una diferencia de 20 m3, avanzó de 597 a 617 m3, y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de FEBRERO DE 2026 es correcto y no será modificado,  porque la empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALBA GENNY GOMEZ
GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  30271921  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ALBA GENNY GOMEZ GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 48 #
19- 200 CS 14 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ALBA  GENNY  GOMEZ  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1725118 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios



Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276833-52 de 5 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) AUGUSTO CASTAÑO  y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276833-52

Fecha Resolución 5 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 17 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario AUGUSTO CASTAÑO

Matrícula No 490748

Dirección para Notificación CR 24 # 74- 143CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5897825
Resolución No. 276833-52 

DE: 5 DE MARZO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276833 de 3 DE MARZO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE MARZO DE 2026 el señor AUGUSTO CASTAÑO identificado con C.C. No.
10068541,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276833  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  490748  Ciclo:  13  ubicada  en  la
dirección:  CR  24  #  74-  143  ,  Barrio  CUBA  en  los  periodos  facturados
2026-1,2025-12,2026-2,2025-10,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  5  DE  MARZO  DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  José  Uriel  Orrego  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° C19LA012637  el cual registra una lectura acumulada de 3121 m3.  Instalaciones en
buen  estado  medidor  funciona  correctamente  anexo  foto  del  medidor  y  la  lectura  actual  viven
cinco personas, medidor mide para predio de dos pisos cada uno con baño”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 490748, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero  3099 m3 3053 m3 46 m3 46 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 3053 m3 3007 m3 46 m3 46 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 3007 m3 2958 m3 49 m3 49 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 2958 m3 2911 m3 47 m3 47 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)



Octubre 2911 m3 2860 m3 51 m3 51 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  OCTUBRE,  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE,
ENERO Y FEBRERO DE 2026,  ha facturado  los consumos con base en lo  registrado
en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,

· para  el  periodo  de  octubre  de  2026,  el  equipo  de  medida  avanzó  (2860  m3  a
2911 m3), arrojando una diferencia de lectura de 51 m3.

· para el periodo de noviembre de 2026, el equipo de medida avanzó (2911 m3 a
2958 m3), arrojando una diferencia de lectura de 47 m3.

· para el periodo de diciembre de 2026, el equipo de medida avanzó (2958 m3 a
3007 m3), arrojando una diferencia de lectura de 49 m3.

· para el periodo de enero de 2026, el equipo de medida avanzó (3007 m3 a 3053
m3), arrojando una diferencia de lectura de 46 m3.

· para  el  periodo  de  febrero  de  2026,  el  equipo  de  medida  avanzó  (3053  m3  a
3099 m3), arrojando una diferencia de lectura de 46 m3.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  OCTUBRE,  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE,  ENERO  Y
FEBRERO  DE  2026,  ES  CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por AUGUSTO CASTAÑO
identificado con C.C. No. 10068541 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) AUGUSTO CASTAÑO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 24 # 74- 143
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  AUGUSTO  CASTAÑO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
490748 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


